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Junta de Comercio y Desarrollo 
51ª reunión ejecutiva 
Ginebra, 29 y 30 de noviembre de 2010 
Tema 1 del programa provisional 

  Programa provisional y anotaciones 

 I. Programa provisional 

1. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

2. Examen de los progresos logrados en la aplicación del Programa de Acción en favor 
de los países menos adelantados para el decenio 2001-2010: 

a) Los países menos adelantado, Informe de 2010. Elementos de una nueva 
arquitectura internacional del desarrollo en favor de los PMA; la función de 
los mecanismos internacionales de apoyo; 

b) Actividades realizadas por la UNCTAD para aplicar el Programa de Acción 
en favor de los países menos adelantados para el decenio 2001-2010: noveno 
informe sobre la marcha de los trabajos; 

c) Contribución de la UNCTAD a los preparativos y la celebración de la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados 
(2011); 

3. Informe de la Junta sobre su 51ª reunión ejecutiva. 

 II. Anotaciones al programa provisional 

  Tema 1.  Aprobación del programa y organización de los trabajos 

1. El programa provisional del período de sesiones figura en la sección anterior.  
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  Tema 2.  Examen de los progresos logrados en la aplicación 
 del Programa de Acción en favor de los países menos 
 adelantados para el decenio 2001-2010 

2. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 114 del Programa de Acción en favor 
de los países menos adelantados para el decenio 2001-2010, la Asamblea General de las 
Naciones  Unidas decidió convocar la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Países Menos Adelantados (PMA IV), para hacer una evaluación completa del Programa de 
Acción y decidir las actuaciones posteriores. La UNCTAD ha seguido procurando tomar 
medidas concretas para incorporar las actividades y los compromisos previstos en el 
Programa de Acción en sus propias actividades y en la labor de los mecanismos 
intergubernamentales. Su labor se centra en la investigación y el análisis de políticas, la 
búsqueda del consenso, la cooperación técnica y el fomento de la capacidad. Las 
enseñanzas de política extraídas de la experiencia de la UNCTAD en materia de ejecución, 
incluida la evaluación sectorial del Programa de Acción prevista en su párrafo 97, forman 
parte de su contribución a la evaluación final del Programa de Acción y los preparativos de 
la PMA IV. 

 a) Los países menos adelantados, informe de 2010. Elementos de una nueva arquitectura 
internacional del desarrollo en favor de los PMA; la función de los mecanismos 
internacionales de apoyo  

3. Se presentará a la Junta la publicación Los países menos adelantados, Informe de 
2010. Hacia una nueva arquitectura internacional del desarrollo en favor de los PMA. Se 
pretende que el informe sea una contribución analítica importante de la UNCTAD a la 
Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados. El 
informe proporcionará un marco conceptual y un programa positivo de acción internacional 
para apoyar el desarrollo y la reducción de la pobreza en los PMA, incluido el papel de las 
reformas sistémicas globales pertinentes para los PMA y los mecanismos internacionales de 
apoyo específicos para los PMA. 

 b) Actividades realizadas por la UNCTAD para aplicar el Programa de Acción en favor 
de los países menos adelantados para el decenio 2001-2010: noveno informe sobre la 
marcha de los trabajos 

4. Con objeto de ayudar a las deliberaciones de la Junta sobre este subtema, la 
secretaría ha preparado un informe titulado "Enseñanzas de política extraídas de la 
ejecución por la UNCTAD del Programa de Acción para los países menos adelantados 
(2001-2010): principales tendencias, retos y conclusiones de política". En el informe se 
explican las complejidades de los retos y las oportunidades que entraña examinar, vigilar y 
evaluar el impacto de la ejecución del Programa de Acción, así como una síntesis de las 
principales tendencias de los resultados económicos de los PMA desde la aprobación del 
Programa de Acción en 2001. También incluye conclusiones en materia de políticas que 
tendrán repercusiones en la PMA IV. 

 c) Contribución de la UNCTAD a los preparativos y la celebración de la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados (2011) 

5. Para ayudar a la Junta a examinar este subtema, la secretaría ha preparado un 
documento de antecedentes titulado "Contribución de la UNCTAD a la Cuarta Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados: actividades para el futuro". La 
Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados se 
celebrará en Estambul (Turquía) del 30 de mayo al 3 de junio de 2011. La Conferencia hará 
una evaluación final de la ejecución del Programa de Acción en favor de los países menos 
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adelantados para el decenio 2001-2010 y decidirá las acciones que emprenderán 
posteriormente los PMA y sus asociados para el desarrollo.  

Documentación 

UNCTAD/LDC/2010 
y Panorama General 

Los países menos adelantado, Informe de 2010. 
Hacia una nueva arquitectura internacional del 
desarrollo en favor de los PMA 

TD/B/EX(51)/2 Enseñanzas de política extraídas de la ejecución por 
la UNCTAD del Programa de Acción para los países 
menos adelantados (2001-2010): principales 
tendencias, retos y conclusiones en materia de 
políticas 

TD/B/EX(51)/3 Contribución de la UNCTAD a la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 
Menos Adelantados: actividades para el futuro 

UNCTAD/ALDC/2009/2 Evaluación completa de la ejecución del Programa 
de Acción en favor de los países menos adelantados 
para el decenio 2001-2010: evaluación de los 
progresos y enseñanzas para la PMA IV y más 
adelante. 

  Tema 3.  Informe de la Junta sobre su 51ª reunión ejecutiva 

    


